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9 ESCRITURA No. 002612 

10 

11 CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

12 DENOMINADA: 

— 13 SERVIVALLEBLEK CIA. LTDA 
o 14 OTORGADA ENTRE: 

15 SR. JAIME ANIBAL MANTILLA PEREZ, 
16 - SR. MILTON SERAFIN CHAUCA NAVAS, 

17 SR. ROBER WALDER ACHI SIBRI, 
18 SR. EDISON OCTAVIO PERUGACHI VALENZUELA, 

19 SR. CHRISTIAN OMAR BURBANO PERUGACHI Y 
20 SR. ALEX IVAN SEVILLA MENCIAS. | 
21 CAPITAL SOCIAL: 
22 USD $ 2.000,00 
23 DI: 4 copias 

24 S.J.F.R. 

25 ] RRA RNA 

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

27 la República del Ecuador, el día de hoy miércoles tres (03) de agosto del 

28 año dos mil once (2011), ante mí, doctora María Augusta Baca Serrano, 
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2 Doctoé*F elipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del Cantón 

3 Qiilto, -gomparece cen: El sorok ame ANIBAL MANTILLA PEREZ, de 

4 estado civil soltero, por sus propios y personales derechos; el señor 

sÍ9MILTON SERAFIN CHAUCA NAVAS, de estado civil casado con la 

6 señora Margi Susana Perugachi, por sus propios y personales derechos; 

7 señor ROBE ) WALDER ACHI SIBRI, de estado civil casado con la 

8 señora Durby Esperanza Perugachi, por sus propios y personales 

9 derechos; señor EDISON OCTAVIA PERUGACHI VALENZUELA, de 

10 estado civil casado con la señora Janeth del Carmen Martínez, por sus 

11 propios y personales derechos; señor cl OMAR BURBANO 

12  PERUGACHI, de estado civil casado con la señora Elena del R. Molina E 

13 Andrade, por sus propios y personales derechos; señor “ALEX IVAN 

14 SEVILLA MENCIAS, de estado civil casado con la señora Lizbeth o 

15 Alexandra Chauca Perugachi, por sus propios y personales derechos; a 7 

16 quienes de conocer doy fe en virtud de que me exhibieron sus cédulas de 

17 ciudadanía, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí 

18 agrego a esta escritura como documentos  habilitantes.- Los 

19 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

20 domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles 

21 conforme a derecho y legalmente capaces para contratar y obligarse que 

22 la ejercen en la forma antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura 

23 — pública, la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que textualmente 

24 transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

25 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la 

26 que conste la constitución de la Compañía SERVIVALLEBLEK CIA. 

27  LTDA.* CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la 

28 celebración de la presente escritura de constitución de compañía, los 
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número ciento setenta ochocientos sesenta doseientos veinticuatro guió NOTARIA 2 
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QUITO 
3 seis (170860224-6); MILTON SERAFIN CHAUCA NAVAS, con cédula de 

4 ciudadanía número cero quinientos uno cero setecientos veintiocho ocho 

5 guión ocho (050107288-8); ROBER WALDER ACHI SIBRI, con cédula 

de ciudadanía número ciento setenta ochocientos noventa y siete 

seiscientos setenta y nueve guión ocho (170897679-8); EDISON 

OCTAVIO . PERUGACHI VALENZUELA, con cédula de ciudadanía 

A
 O
 

O
 

número cien ciento cuarenta y ocho ochocientos noventa y siete guión 

10 cero (100148897-0), CHRISTIAN OMAR BURBAÑO PERUGACHI con 

11 cédula de ciudadanía número ciento setenta y uno trescientos noventa y 

12 nueve cero treinta guión cinco (171399030-5); y, ALEX IVAN SEVILÍA 

13 MENCIAS, con cédula de ciudadanía número ciento setenta y uno 

= 14 cuatrocientos ocho ochocientos veintinueve guión nueve (171408829-9). 

- 15 Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

16 de estado civil soltero y casados respectivamente, domiciliados en esta 

17 ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces para contratar 

18 y obligarse.- CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD..- 

19 Los comparecientes declaran la voluntad de constituirúna Compañía de 

20 responsabilidad limitada, para emprender en operaciones mercantiles, 

21 siguiendo esta empresa las regulaciones de la Ley de Compañías, sus 

22 Reglamentos, el Código de Comercio, el Código Civil y demás normas de 

23 la Legislación Ecuatoriana y los presentes estatutos.- CLAUSULA 

24 TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO !: DEL 

25 NOMBRE, DOMICILIO, PLAZO Y OBJETO.- ARTÍCULO PRIMERO..- 

26 NOMBRE: La Compañía se denominará SERVIVALLEBLEK CIA. LTDA.- 

27 ARTÍCULO SEGUNDO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

  

28 nacionalidad de la Compañía es ecuatoriana y tendrá su domicilio
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“ principal en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pudiendo 

establecer agencias, sucursales o representaciones tanto dentro del 

territorio ecuatoriano como en el exterior, previa resolución de la 

Junta General de Socios. Sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes.- ARTÍCULO TERCERO: PLAZO.- La duración de 

  

esta Compañía será de cincuenta años, contados a partir de la 

  

fecha de inscripción de la presente escritura pública de constitución 

en el Registro Mercantil del cantón Quito. No obstante la Compañía 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo 

resolviere la Junta General de Accionistas, en la forma prevista en la Ley 

de Compañías y este Estatuto.- ARTÍCULO CUARTO: OBJETO 

SOCIAL.- El “objeto social de la Compañía consiste en: Uno) La 

  

realización de todo acto o contrato referente a las actividades de 

prestación de servicios de televisión por cable y mantenimiento de 

sus -redes.- Dos) La importación, exportación, compra, venta, 

arrendamiento, comercialización, distribución y representación de 

productos, maquinarias, equipos, accesorios, repuestos, partes, 

piezas, equipos y sistemas utilizados en el manejo de televisión por 

cable, pudiendo realizar esta actividad con medios propios o de 

terceras personas) Tres) Importación de materias primas, insumos, 

componentes y repuestos de equipos industriales; Cuatro) Asesoría 

técnica y representaciones técnicas comerciales; Cinco) La 

representación y venta de servicios de formas nacionales e 

internacionales en el ámbito de sus actividades, A de 

mercado, elaboración y análisis de proyectos afines; Seis) La 

transmisión de datos por medios electrónicos, sea vía internet, vía 

fibra óptica, cable o cualquier otra forma de transmisión existente o que 

llegare a existi” Siete) La venta, comercialización, mantenimiento, 
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instalación, transmisión de audio y video.“ Ocho) Actividad 2 - EC A 

       

notaria 2  Telacionadas con la construcción, mantenimiento, creación, investigación, 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO no. .o. . . . . 

creatividad, publicidad y asesoramiento técnico profesional: Nueve) 

4 Actividades de planificación, organización, funcionamiento, control e. 

5 información administrativa, comercial, técnica en construcciones de 

/ obras civilesí Diez) Asesoramiento en las relaciones públicas, 

/ comunicación, construcción, diseño, decoración Once) Servicios 

profesionales en actividades desarrollo de programas de informática 
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y técnica industriat 1 Doce) Compra y venta e intermediación de 

10 bienes que requieran los clientes en la empresa en materia comercial 

11 debiéndose aclarar que no se desarrollará ninguna actividad que 

12 sea regulada por la Ley del sistema de instituciones financieras” 

13 Trece) Franquiciar los productos y servicios que la empresa desarrolle; 

14 y, Catorce) Podrá participar en concurso de precios, licitaciones, 

:15 ofertar, productos — servicios destinados a los sectores públicos, 

16 privado, nacional e internacional.- A fin de cumplir con su objeto 

17 — social, la compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos 

18 permitidos por las leyes ecuatorianas, podrá adquirir acciones oO 

19 participaciones en otras sociedades existentes o por constituirse y 

20 participar en el aumento de capital de otras compañías. TÍTULO 

21 ll: DEL CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y DE LAS 

22  PARTICIPACIONES.- El capital social de la compañía es de DOS MIL 

23 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS AMÉRICA, dividido _en_dos 
  

24 mil participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
y 

25 América cada una, las mismas que se encuentran íntegramente 

26 suscritas y pagadas á su totalidad en la proporción constante del 

27 cuadro de integración del capital que mas adelante se detalla.- 

28 ARTÍCULO SEXTO: INDIVISIBILIDAD.- La compañía considerará 

 



1 > propietario de las participaciones a quien aparezca como tal en el libro 

2 de participaciones y socios, cuando haya varios propietarios de una 

3 misma participación, se nombrará un representante común y los 

copropietarios responderán solidariamente frente a la administración 

de las obligaciones que se devinieran de la condición de socio.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: AUMENTO DE CAPITAL.- La Compañía puede 

aumentar el capital social por resolución de la Junta General de 

Socios, con el consentimiento de las dos terceras partes del capital 
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S
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social presente en la sesión; y, en tal caso los socios tendrán derecho 

10 preferente para suscribir el aumento en proporción a sus aportaciones 

11 sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General de Socios.- / 

12 ARTÍCULO OCTAVO: El aumento de capital se lo hará de la 

13 siguiente manera: en numerario, en especie, por compensación de 

14 créditos, por capitalización de reservas y/o utilidades, por revalorización 

15 del patrimonio realizado conforme a la Ley y a la reglamentación 

16 pertinente, o por los demás medios previstos en la Lor, ARTÍCULO 

17 NOVENO: REDUCCIÓN DE CAPITAL.- La reducción del capital se regirá 

18 por lo previsto en la Ley de Compañías; y, en ningún caso se tomará 

19 resoluciones encaminadas a reducir el capital social si ello implicara la 

20 devolución a los socios de las aportaciones realizadas y pagadas, con las 

21 excepciones de Loy é, ARTÍCULO DÉCIMO: CERTIFICADO DE 

22 APORTACIONES.- La compañía entregará a cada socio, el certificado 

23 de aportación que le corresponda. Dicho certificado de aportaciones se 

24 extenderá en libretines acompañados de talonarios y en los mismos 

25 se hará constar: la denominación de la Compañía, el capital social, 

26 suscrito y pagado, número y el valor del certificado, nombre del socio 

27 propietario, domicilio de la compañía, fecha de la escritura de 

28 constitución, Notaría en que se otorgó, fecha y número de inscripción en 
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negociable, Y la firma y rúbrica del Presidente y del Gerente Gent Y 

AAA ” . . . . . A ] 

la compañía.- Los certificados serán registrados e inscritos eñ br 

socios y participaciones; y, para constancia de su recepolun=38 

suscribirán los  talonarios.- ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones en esta 

compañía podrán transferirse por acto entre vivos, requiriéndose para 

oa e. en . , , 
ello el consentimiento unánimé del capital social, conforme el artículo 

OD 
0
 

3
 

D
D
 

UU
 

Bb
 

uy
 

NN
 

ciento trece de la codificación de la Ley de Compañías, que la cesión se 

10 celebre por escritura pública y que se observe las pertinentes 

11 disposiciones de ley, salvo resolución en contrario de la Junta General de 

12  Socios.- En caso de cesión de participaciones se anulará el certificado 

13 — original y se extenderá uno nuevo. Las participaciones de los socios en 

+ 14 esta Compañía, son transmisibles por herencia, conforme a la Ley./ 

o 15 TÍTULO !ll: DE LOS SOCIOS, DE SUS DEBERES, ATRIBUCIONES Y 

16  RESPONSABILIDADES.- ARTÍCULO DUODÉCIMO: OBLIGACIONES 

17 DE LOS SOCIOS.- Son obligaciones de los socios: a) Las que señala la 

18 Ley de Compañías. b) Cumplir las funciones, actividades y deberes que 

19 le asignase la Junta General de Socios, el Gerente General y el 

20 Presidente de la Compañía; c) Cumplir con las aportaciones que tuvieren 

21 enla Compañía, cuando y en la forma que decida la Junta General de 

22 Socios; y, d) las demás que señale este estatuto y la Ley.- ARTÍCULO 

23 DÉCIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE LOS SOCIOS.- Los socios de 

24 la Compañía tienen todos los derechos y atribuciones que le otorga la 

25 ley, así: a) Intervenir en todas las decisiones y deliberaciones, con voz y 

26 voto en las sesiones de Junta General de Socios, concurriendo 

27 personalmente, o por medio de un representante, para lo que necesita 

28 extender una autorización por escrito y con carácter de especial para



R QA : e 

oa junta, o mediante poder general legalmente conferido. Por cada 

partiéipación el socio o su mandatario tendrá derecho a un voto; b) A 

»logir y ser elegido para los organismos de administración y fi scalizaciónY” 

c) A percibir la utilidád y beneficios a prorrata de las de las 

1 
2 

3 

4 

5 participaciones pagadas, lo mismo respecto del acervo social, de 

6 producirse la liquidación; d) Los demás derechos previstos en la Ley y 

7 este Estatuto.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: RESPONSABILIDADES 

8 DELOS SOCIOS.- La responsabilidad de los socios de la compañía por 

9 las obligaciones sociales se limita únicamente al monto de sus 

10 aportaciones individuales a la compañía, salvo las excepciones de la 

11  Ley.- TÍTULO IV: DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO 

12 DECIMO QUINTO: NORMA GENERAL.- El gobierno de la compañía 

  
13 corresponde a la Junta General de Socios, y su administración 

14 corresponderá al Presidente y al Gerente General. La Junta General es 

15 la autoridad máxima de la Compañía, con amplios poderes para resolver 

16 todos los asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

17 decisiones que juzgue convenientes en defensa de la misma 

18 ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIA.- Las Juntas Generales 

19 serán convocadas por el Gerente General de la Compañía, por escrito y 

20 personalmente a_cada uno de los socios y por la prensa en uno de los 

Ls 
21 diarios de mayor circulación en la“ciudad del domicilio principal de la 

22 Compañía, con por lo menos ocho días de anticipación, señalando 

23 fecha, lugar y hora de la sesión, así como el orden del día y objeto de la 

24 misma, de conformidad con la Ley. Los ocho días no,se contará el día de 

25 la convocatoria ni el de la realización de la Junta£ ARTÍCULO DÉCIMO 

26 SÉPTIMO: CLASE DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordfnarias y 

27 extraordinaria$, Las primeras se reunirán por lo menos una vez al año, 

28 dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
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convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 

hubieren promovido. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: QUORUM 

GENERAL DE INSTALACIÓN.- El quórum de la Junta General de Socios 

  

se instalará en primera convocatoria, con la concurrencia de más del 
  

cincuenta por ciento (50%) del capital social/De no existir quórum para la 

primera convocatoria, se convocará por segunda vez, en la segunda 

convocatoria se podrá sesionar con los socios presentes lo cual se 

indicará en la convocatoria. La sesión no podrá continuar válidamente sin 

que esté presente el quórum establecido”, ARTICULO DÉCIMO 

NOVENO: TOMA DE DECISIÓN..- Conforme el Artículo ciento diecisiete 

  

de la Ley de Compañías, las resoluciones se tomarán por la mayoría 

absoluta de socios presentes, los votos en blanco y abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO VIGÉSIMO: ATRIBUCIONES 

PRIVATIVAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Corresponde a la 

Junta General el ejercicio de toda las facultades que la ley confiera al 

órgano de gobierno de la compañía LIMITADA: a) Resolver sobre el 

aumento o disminución de capital, fusión o transformación de la 

compañía, sobre la disolución anticipada, la prórroga del plazo de 

duración; y en general, resolver cualquier reforma al contrato constitutivo 

y al Estatutor b) Nombrar al Presidente, al Gerente General, señalando 

remuneraciones y funciones especificas para cada una de las 

dignidades; Ze) Conocer y resolver sobre las cuentas, balances, 

inventarios e informes que presenten los administradores: Á). Conocer 

anualmente sobre el balance general, las cuentas de resultados y los 

informes que deberán presenta el Gerente General en lo referente a 

negocios sociales e) Resolver acerca de la distribución de los beneficios
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sociales; f) Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, 

facultativas o extraordinarias; g) Acordar la exclusión de los socios o de 

administradores, de acuerdo con las causas establecidas en la Ley/ h) 

Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del 

Presidente o del Gerente General y dictar las medidas conducentes a la 

buena conducción de la compañía? i) Interpretar con el carácter de 

obligatorio, los casos de duda que se presenten sobre las disposiciones 

del Estatuto y sobre las convenciones que rigen la vida de la sociedad//) 

Acordar la compra, venta o gravamen de los bienes inmuebles a nombre 

de la compañia Aprobar los reglamentos de la compañía 1) Aprobar el 

presupuesto de la compañia” 1 m) Resolver la creación o supresión de 

sucursales, agencias, representaciones y oficinas de la compañía n) 

Fijar la clase y monto de cauciones que tengan que rendir los empleados 

de la compañía; o) Fijar la cuantía de los actos y contratos para los que 

el Gerente Genera! pueda actuar solo; la cuantía desde y hasta la que 

debe actuar conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos y 

contratos que requieren autorización de la Junta General de Socios,'sin 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías) 

Las demás que señale la Ley de compañías y este Estatuto.- Toda la 

resolución de la Junta General de Socios que implique reforma del 

contrato social se tomará previo proyecto presentado por el Gerente 

General; y, para su aprobación se requiere de los votos de las dos 

terceras partes del capital social, prevaleciendo ésta sobre cualquier otra 

disposición.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA: El Presidente de la Compañía será nombrado por la 

- Junta General por un periodo de tres años (3 años), a cuyo término podrá 

ser reelegido, el presidente continuará en sus funciones prorrogadas 

hasta ser legalmente reemplazado. /( Puede ser o no socio de la 

10 
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general a las que asista y suscribir, con el secretario, las actas 

respectivas; b) Suscribir con el Gerente General los certificados 

provisionales, certificados de aportaciones, y extenderlos a los socios*c) 

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus funciones, en caso de 

que faltare, se ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o 

definitivamente; d) Firmar el nombramiento del Gerente General y 

conferir las certificaciones del mismo; el Vigilar la marcha en general de 

la Compañía e informar sobre cualquier particular a la Junta General; f) 

Las demás atribuciones determinadas en la Ley y este Estatuto.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: DEL GERENTE GENERAL.- El 

  

Gerente General será nombrado por la Junta General para un período de 

tres años, a cuyo término podrá ser reelegido” El gerente general 

continuará en sus funciones prorrogadas hasta ser legalmente 

reemplazado.- Corresponde al gerente general: a) Representar legalmente 

a la compañía, en forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los 

negocios sociales y la marcha administrativa de la compañía; c) Dirigir la 

gestión económica - financiera de la compañía” d) Gestionar, planificar, 

coordinar, poner en marcha, eómplir y hacer cumplir las actividades de la 

compañía; e) Realizar pagos por conceptos de gastos administrativos de 

la compañía; f) Realizar inversiones, adquisiciones y negocios, de 

acuerdo a la cuantía que se fijará según a lo establecido en el literal 0) 

del artículo vigésimo de este estatuto; sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo doce de la Ley de Compañías; g) Suscribir el nombramíénto del 

Presidente y conferir copias y certificados sobre el mismo; h) Inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil: 1$ 

Llevar los libros de actas y expedientes de cada sesión de las juntas de 

socio j Manejar las cuentas bancarias de la compañía según sus 

11
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.. atribuciones; k) Presentar a la Junta General de socios un informe, el 

- balance, la cuenta de pérdidas y ganancias, así como el proyecto de 

. distribución de beneficios según la Ley, dentro de los sesenta días 

siguientes al cierre del ejercicio económico; 1) Cumplir y hacer cumplir las 

. resoluciones de la Junta General de Socios; m) Subrogar en funciones al 

Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo; n) 

Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y responsabilidades 

que establece la Ley; el presente Estatuto y Reglamentos de la 

Compañía, y las que señale la Junta General de Socios./ 4 ARTÍCULO 

VIGÉSIMO TERCERO: DE LA FISCALIZACION Y CONTROL.- La Junta 

General de Socios podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoría 

contable o auditoria de cualquier persona natural o jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta materia.- En lo que se 

refiere a auditoria externa se estará a lo que dispone la Ley TÍTULO V: 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

CUARTO: NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más 

causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 

con arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma 

ley. Siempre que las circunstancias permitan, la junta general designará 

un liquidador principal y otro suplente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: 

LIQUIDACIÓN.- En todos los casos de liquidación el Gerente General, 

salvo disposición contraria de la Junta General de Socios podrá ejercer 

las mas amplias facultades y sometiéndose a disposiciones del Código 

Civil sobre mandato y a las del Código de Comercio vigente, que desde 

luego primarán sobre aquellas” CLAUSULA CUARTA APORTES: Se 

elaborará el cuadro demostrativo de la suscripción y pago del capital 

social tomando en consideración lo dispuesto en el Artículo ciento treinta 

Z. 
y siete de la Ley de Compañías. Se podría elaborar el cuadro de 

12



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO     
  

  

  

  

  

  

  

  

AR 2  generales.- El capital con que se constituye la Compañía ha sid 

o 3 y pagado conforme al cuadro de integración de capital que se detalla a 

A COMINO UACIÓN 

Nombres Socios ¡| Capital Capital Capital por | Número de % 

suscrito Pagado Pagar Participaciones 

JAIME ANIBAL | $ 800.00 $ 800.00 / 0 800 4 40.0% 

MANTILLA () participaciones 
PEREZ 

MILTON $ 496,00 $ 496,00 * 0 496 7 24.8% 

SERAFIN 8 participaciones 

CHAUCA NAVAS / 

ROBER WALBER | $ 496,00 $ 496,00 £ 0 4965 7 24.8% 

ACHI SIBRI participaciones 

“o. EDISON $ 72,00 5720 10 727 35% 
- OCTAVIO (y Participaciones 

z, PERUGACHI 

VALENZUELA 

ALEX VAN | $ 68,00 $ 68,00 / 0 687 3.4% 

SEVILLA v participaciones 

MENCIAS 
OS, / £ 

CHRISTIAN Y $ 68,00 $68,00 / 0 68 / 3.4% 

OMAR BURBAN participaciones 

PERUGACHI 

TOTAL $ 2000,00 / $ 2000,00 7 0 2000 Y 100% 

participaciones               
  

CLAUSULA QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- 

Para los períodos señalados en los artículos VIGESIMO PRIMERO Y 

VIGÉSIMO SEGUNDO del estatuto, se designa como presidente de la 

compañía al señor JAIME ANIBAL MANTILLA PEREZ, y como Gerente 

General al señor ROBER WALDER ACHI SIBRI, respectivamente.- 

10 DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Los contratantes acuerdan autorizar 

VO 
0
 

JJ)
 

O
s
 
s
u
 

11 ala Dra. Elizabeth Lugo Cifuentes, para que en su nombre solicite al   
12 Superintendente de Compañía o a su delegado la aprobación del 

13 — contrato contenido en la presente escritura e impulsar posteriormente el 

13 

rr



1 >. tramite respectivo hasta la inscripción de este instrumento en el Registro 

2'+ Mercantil así como a solicitar y obtener el Registro Único de 

UI
 

VO
D 

0
 

J
 

0
 

l
n
.
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Contribuyentes en el Servicio de Rentas - SRI.- Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de este 

instrumento”.- HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que fue copiada 

textualmente y se encuentra firmada por la Doctora Elizabeth Lugo 

Cifuentes, profesional con matrícula número doce mil seiscientos uno del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue integramente a los comparecientes, por mi la 

Notaria Suplente, éstos se afirman y ratifican la minuta inserta en esta 

escritura, firmando para constancia junto conmigo, en unidad de acto, de 

todo lo cual doy fe.- 

ML, 

LN SR. JAIME ANIBAL MANTILLA PEREZ. 

18 

19 

20 

21 

C. C. 170860224-6 

P. V. 239-0099 

A SR. MILTON SERAEIN CHAUCA NAVAS. 

25 

26 

27 

28 

C. C. 050107288-8 

P, V, 284-0007 

Los com... 

 



    

NOTARIA 2 
VIGÉSIMA QUINTA 

QUITO 

OD 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 
an 2.08 

...parecientes.- 

SR. ROBER WALDER ACHI SIBRI. (+) 

C. C. 170897679-8 

P. V. 086-0001 

  

     
   

  

   
      

. A BA 
—) 

%. EDISON OCTAVIO PERUGACHI VALENZUELA. 

C.C. 100148897-0 

P, V. 229-0005 

  

¡E
S 

5 
N OMAR BURBANO PERUGACHI 

C. C. 171399030-5 

0 

  

Dota Laeol 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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A] en mimo <a 

REFERÉNDUM Y CONSULTA SACAR 07/08/2011 

   

239-0099 1708602246 

NÚMERO CÉDULA 

MANTILLA: PEREZ JAIME ANIBAL 

PICHINCHA euro 

- 

PROVINCIA re . 
: 

CHIMBACALLE CANTÓN 
PARROQUIA 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Ne acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 1€ delaley Notarial, doy fe que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito. | 0 3 AG0 4 . URRAL OS 

«lato. 
RA, MARIA AUGUS BACA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMIA QUINTA SUPLENTE 
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CABO A A ADO 
MÁ a a 

cmurapí +: ETUDADANTA y OOO 7230 E 
<HAULA NAYAS MILTON SERAFIN 
JU" SEPTIEMBRE 1980 l 
OTOPART/SALCEDO/SAN HIGUEL 

E 
<OTOPAXI/ SALTEDO” 
SAN KICUEC "DE: SALCEDO 

| , 
A EA Ae a ) 

TES 

pa ed 

  

    

  

19 

nf 

  

  

    
ECUATORIANA NIN 
CASADO NARGI SU 
SUPERTOR "MEDICO 
CUYS “AURELIO CHAUCA 

INES NAVAS: — * 
ye ASTROS LR A 

11/01/ 
LEDPA q 

e 

a] ¿ 

Po 

Pos 

Pia 

  

MA QUIN NOTARIA VIGÉSI 

De acuerdo con / 

del Art. 18 dela ley Notar! 

ede es ¡qua! al documée: 

a facult 

antec 

Quito. 

AUGUSTA BACA f RIA 
DRA. MA IGESIMA QUINTA $ NOTARIA V: 

  
   

ial, 

   

      

    
   

nn NM ; YM 

Ma o (2) Ya ArE aora ED sets DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 
284-0007 0501072888 

NÚMERO * CÉDULA 
- CHAUCA NAVAS MILTON SERAFIN 

-. COTOPAXI SALCEDO 

PROVINCIA 
2. SAN MIQUEL DE SALCEDO 

- PARROQUIA 

“e 

TA DEL CANTÓN QUITO 

ad prevista en el numeral 5 

doy fe que la COPIA que 

nte'mi 

    d GURRAL De 
NOTARIO 

sa 

nto presentado a 

   

     
   

    

    
SERRANO — Nao Y 4, QUID 3! 

UPLENTE AS



  

    

    

   

  

> a o BLICA-DEL ECUADOR a : 
: RALOE REGIO om. | 

WICACIÓN Y Cen CIÓN : de í 

Ho 170897 9-8; 

y 
1 

    

  

    

    

  

y Met: 

or VOTACIÓN AEPERÉNDUM y Y CONSULTA POBLAR 07/08/2011 
086-0001 1708976708 " NÚMERO GÉDULA Ñ 

ACHISIÁRIROBER WALDER 
- 

PICHINCHA 
o PROVINGIA 7 " > LA MAGDALENA 

: 

PARROQUIA 

  

YOTARIA VIGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo cor ta facultad prevista en el numeral 5 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que la cortas lA que 

antecede es ¡igual al documento presentado añte. mi 

dur bes ( E 
DRA. MARÍA AUGUSTA BACA SERRANO 

MOTARÍLA VERESIMA QUINTA SUPLENTE 

   



  

  

    

  

  
  Dri 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

y
 

, 
          

2290005 1004488970 
NÚMERO céD 

PERUGACHI! VALENZUBLA EDISON 

OCTAVIO 
! 

IMBABURA OTAVALO 

7 CANTÓN 

SA JosE O o y a Jos ne quichino! 

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 

Jel Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que la copia que 

antecede es jarral al tocumento presentado ame fi 

Quito 0 3 A mn, SWURRAL Do 

rte 
RA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE 

    
 



  

     

   

qu 

LIGA: DEL EGUADOR 
A E ASTRO CIVIL 

SABIO VEDBOLACIÓN 

el ISTIAN OMAR 
15CA 

mo 1713990805 

  

    

NÚMERO A 

ANO RERUGACHI GHRISTIAN'= 

    

PICHINCHA : Qro , A, 

PROVINCIA CANTÓN , 
SANTA: PRIBCA e AATOGUÍA "    

NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en el numeral $ 
del Art. 18 de la ley Notarial, doy fe que la COPIA que . . 

4 de. antecede e< ianal al focumento presentado ante'mi 

  

HOTARIA VIGESIMA QUINTA SUPLENTE 

     



  

  
  

AIDA 
ARI, 190 

  

Quito, 10 de junio del 2011 o 

CERTIFICADO 
- 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado provisional 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

ALEY Ixaví SEVILLA riENCIAS 

_ portador(a) de la cédula de ciudadanía 1314 09% 29 - 9 
como.privado, y que sustituye al certificado de votación. 

pe 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto público 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies válóradas del proceso 

eleccionario. o - AS 

El presente certificado es gratuito. SSA * A 

E E JOAN o 
7, ¡Ph po a! 

   
     

—T 

a | Y? 
No 025986 TT Edmo)Muñoz Bárrezueta 

SECRETARIO DE LÁ DELEGACION PROVINCIAL DE ' 

CAAA 
       PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

    

LU 

1rO 

GÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QU: 

- ¡numeral 5 
NOTARIA MIS a facultad prevista en O COPIA ue 
pe acuerdo ley Notarial, doy fe que la Cay, de: 

a 
del Art. 18 del sentado ante Mí, 

; umento pre RRALDEN si val al doc! qu E 
antecede PS 2 2020 

o 0 * 34 € Quit em 

mató Quigade Boeol 
Morla 

ACA SERRANO 
APA. MARIA AUGUSTA Ama SUPLENTE 

   
NOTARÍA vIGESIMA 

au



IMPRIMIR — 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7373382 / 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ENCALADA VALENZUELA MARIA EUGENIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/07/2011 16:46:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SERVIVALLEBLERK CIA. LTDA. / 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/08/2011 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Stat Eres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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Hemos recibido de 

  

Nombre Aporte Y 

MANTILLA PEREZ JAIME ANIB (1 800.00 

ACHI SIBRI ROBER WALDER 496.00 Y 

BURBANO PERUGACHI CHRISTIAN om) 68.00 , 

PERUGACHI VALENZUELA EDISAN OCTAVIO 72.00 

SEVILLA MENCIAS ALEX IVAN 68.00 / 

_ CHAUCA NAVAS MILTON SERAFIN 0 496.00 L 

a Total 2,000.00 00000 Y 
PS E EN 

; % o 

La suma de : 

"DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

+ SERVIVALLEBLEK CIA.LTDA. 7 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no  llegae a perfeccionarse la constitución de la 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación.     Atentamente, 

QUITO Viernes, Julio 29, 2011 / 

ANCOPÉ LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA 

    

Page 1 01 
062 0368 

 



, 38 otorgó ante mi doctora Maria Augusta Baca Serrano Notaria Vigésima 

Quinta Suplente del Cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

1.4 - RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA: SERVIVALLEBLEK CIA. 

LTDA., a favor de SR. JAIME ANIBAL MANTILLA PEREZ Y OTROS,., 

debidamente sellada, firmada y rubricada en Quito., tres de agosto del año 

dos mil once. 

   

  

Slario fo en 
DRA. MARIA AUGUSTA BACA SERRANO 

   



  

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO n£ 7.3 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, literal 

a) de la Resolución número SC. 1). DJC. Q. 11. 003966, del 06 de 
A ura Septiembre del 2011, dada por el doctor Oswaldo Noboa León, Director 

QUITO Jurídico de Compañías, tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA denominada 
SERVIVALLEBLEK CIA. LTDA,, celebrada ante la doctora Maria Augusta 

Baca Serrano, Notaria Vigésima Quinta Suplente del cantón Quito, el 03 de 
agosto del 2011, de la Aprobación de la misma que por la presente 

resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 22 de septiembre de 2011 

UN 
DR. FELIPE IT, DE DAVALOS 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS del Sr. DIRECTOR 

JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 06 de septiembre de 2.011, bajo el número 3512 del 
Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "SERVIVALLEBLEK CÍA. 
LTDA.", otorgada el tres de agosto del año dos mil once, ante la Notaria VIGÉSIMO 

QUINTA SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. MARÍA AUGUSTA 

BACA SERRANO.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la 

Ley, signado con el número 1989.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 045299.- Quito, a diecisiete de octubre del año dos mil 
once.- EL REGISTRADOR.- . o 

  

eousuro de Dos 
o 

        
ISTRADOR MERCADM 
CANTÓN QUITO 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador  



  

SUTERINTENDENCIA 
d DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

Quito, 
1 É SE E Í i i 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía SERVIVALLEBLEK CIA. LTDA., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

tentamente, 

Dr. Vícter Cevallos Mágquez 
SECRETARIO GENERAL


